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Derechos Humanos:

Principio 1: Las Empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos fundamentales reconocidos universalmente,  
dentro de su ámbito de influencia.

Principio 2: Las Empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices de la vulneración de los derechos humanos.



Durante el presente año, en la evaluaciones realizadas a nuestros proveedores, no se han detectado incidencias de discriminación de los Derechos Humanos ni 
actos de explotación infantil.

Hemos participado activamente en foros de comunicación sobre Responsabilidad Social Corporativa  y  programa Global Compact.

Varias personas han participado en actividades formativas relacionadas con la Responsabilidad Social y la Igualdad en la empresa.

Renovación del programa Made In Green, que implica haber superado satisfactoriamente una auditoría sobre la correcta aplicación de los Derechos Humanos 
en la empresa, así como la implantación y cumplimiento de un Código de Conducta 

Participación en diversas ONG's relacionadas con los Derechos Humanos, en una cantidad similar al 2012. 

Se ha mantenido la colaboración con la Asociación Donantes de Sangre, con dos visitas a fábrica para extracción, y 57 donaciones.

Garantía que la empresa de seguridad privada que trabaja en Textil Santanderina cumple todos los puntos establecidos en la legislación vigente, relativa al 
respeto de los Derechos Humanos y uso correcto de la fuerza y otras medidas.

Colaboración con diversas asociaciones deportivas, culturales y sociales, por un valor de 28.500 € en donaciones económicas, así como donación de tejido y 
otros productos textiles (5.700 mts de tejido, prendas, toallas, etc.)



Estándares Laborales:

Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de Asociación y el reconocimiento efectivo del derecho  a la negociación colectiva.

Principio 4: Las Empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción.

Principio 5: Las Empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil.

Principio 6: Las Empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y ocupación.



La empresa cumple la legislación europea vigente relativa a los derechos laborales y sindicales.

Formación,

-  En el año 21012, 238 personas (71% de la plantilla) han participado de actividades de formación, frente a 142 personas del año 2011, 

  de las cuales 194 han sido hombres y 42 mujeres.

- Estas actividades de formación han supuesto un total de 3.301 horas

- Estas actividades formativas han sido sobre temas Medioambientales (Legionella, Seguridad vial, Emisiones Industriales, Normativa, Riesgos, jornada 
Reach), Responsabilidad Corporativa (Memorias de Sostenibilidad), de Gestión, Logísticos (Incoterms, Outsourcing), Comerciales (Canales de venta, 
Comercio Internacional), Técnicos (Autómatas, Calderas) y Intermanagement, para directivos y cuadros intermedios. Programas de sensibilización.

Políticas de igualdad y relaciones Laborales,

- Incremento de la estabilidad laboral, ya que el 93,99% de la plantilla es personal fijo, frente al 93,06% del año 2011

- Valores iguales al 2011 en la relación de  hombres / mujeres de la plantilla, ya que el 31,00% de la plantilla son mujeres.

- La retribución media de las mujeres es un 93,3% de la retribución media de los hombres

 -Todo el personal de Textil Santanderina disfruta de una serie de beneficios sociales: pago del 100% del sueldo en los 3 primeros días de baja laboral,

  ayuda a estudios de los hijos y Fondo Social para ayuda a personal con bajas de larga duración. Convenio con el Banco Santander. 

  Convenio con Cantur.



Políticas de Prevención Riesgos Laborales,

- Se ha realizado revisión médica sobre el 90% de la plantilla.

- Se han firmado convenios con diversas clínicas, con beneficios para las personas de la empresa.

- Evaluación de riesgos en distintos puestos. 

- Impartición de actividades formativas en materia preventiva: talleres sobre responsabilidad, riesgos en la manipulación de carretillas, puentes grús, 
productos químicos. Estudio medicciones ambientales. Estudio sonométrico. Estudio de factores psicosociales, en fase de recopilación.

- Diversas actuaciones en materia de seguridad (nuevas inversiones, mantenimiento, obra civil, mejora de instalaciones, mejora de la señalización vial) Contrato con  
una empresa exterior del sistema integral de prevención de incendios.



Medio Ambiente:

Principio 7: Las Empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente.

Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental.

Principio 9: Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente.



Política de Textil Santanderina respecto al artículo 15 de los principios de río (principio precaución)
“Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el  criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya 
peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en  
función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente.”
Textil Santanderina, S.A. controla a través de análisis periódicos las emisiones a la atmósfera, los vertidos así como la correcta gestión de todos los residuos 
que genera. Así mismo, controla exhaustivamente los productos químicos de nueva utilización con el fin de controlar que no entrañen ningún riesgo para la 
salud humana. 

Textil Santanderina, S.A ha incrementado un 9,5% su nivel de emisiones de gases efecto invernadero en el 2012 frente al 2011, pero manteniéndose dentro de la  
cuota asignada de emisión de CO2 

El 100% de las aguas residuales son tratadas en nuestras instalaciones, en un valor estimado de 747.591 m3, y posteriormente enviadas a la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales de la zona, EDAR de Cabezón de la Sal – Mazcuerras.

Textil Santaderina, S.A. gestiona en su totalidad todos los residuos peligrosos generados, así como los no peligrosos.
Hablamos de un valor aproximado de 34.500 kg de residuos peligrosos, un incremento del 40% respecto al año 2011, y  6.100.000 kg de los no peligrosos, un 
incremento del 38% respecto al año 2011.

Textil Santanderina, S.A. Mantiene el  Plan Estratégico de Medio-Ambiente  2010 – 2012, estrategia basada en el Servicio Global a sus Clientes, trabajando de 
forma activa y sostenible para evitar o minimizar los efectos que sus actividades tiene sobre el medio ambiente y sobre las personas.
Por tanto, podemos afirmar que la preocupación de Textil Santanderina sobre el entorno social y medioambiental es la guía para la orientación de nuestros proyectos 
innovadores hacia la prevención de la contaminación. 

En este sentido Textil Santanderina apuesta por:
 INNOVACIÓN en procesos y productos, a través de una gestión vía I+D+i. Desarrollar proyectos innovadores orientados hacia la prevención de 
la contaminación y la prevención del bienestar y salud de los trabajadores, fabricando productos textiles de alta calidad y diseño, que satisfagan las 
necesidades de nuestros clientes. La innovación en procesos y productos, a través de la potenciación del departamento de I+D+i.

 INVERSIONES que potencien el AHORRO ENERGÉTICO mediante iniciativas dirigidas a la reducción de consumos; INVERSIONES que 
introduzcan mejoras en INFRAESTRUCTURA: maquinaria, equipos auxiliares, etc., necesarias además para mantener la competitividad que garantice 
su sostenibilidad y alcanzando las mejores condiciones en los puestos de trabajo

 PROGRAMAS DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN de todo el personal, con el fin de fomentar las buenas prácticas ambientales en el 
desempeño diario de sus tareas. 



El OBJETIVO DEL PLAN ES: Desarrollar proyectos innovadores orientados hacia la prevención de la contaminación y la prevención del bienestar y la salud 
de los trabajadores, fabricando productos textiles de alta calidad y diseño, que satisfagan las necesidades de nuestros clientes.

Dentro de este Plan Medioambiental, se han llevado a cabo diversas actuaciones, con el objetivo de potenciar el ahorro energético y de materias, principalmente en las 
sección de preparación del tejido. Ahorro en vapor (reducción de consumo del 86%), reducción de consumo de sosa caústica (entre 52% y 33%, dependiendo del tipo 
de proceso), reducción del consumo de agua (reducción del 35%)

Destacar,  dentro  del  programa  del  CDTI,  la  finalización  del  PROYECTO  ESTRAT:  GESTIÓN  SOSTENIBLE  DEL  VERTIDO  DEL  PROCESO 
PRODUCTIVO DE TEXTIL SANTANDERINA

Cumplidos los objetivos de las dos primeras líneas,
LÍNEA  1,  desarrollo  experimental  orientado  a  la  generación  de  nuevas  soluciones  tecnológicas  a  incorporar  en  el  proceso  productivo  de  TEXTIL 

SANTANDERINA incidiendo de manera especial en la fase de preparación (Tintes y Acabados)  para una gestión sostenible del vertido procedente del proceso 
productivo actual

LÍNEA 2, desarrollo experimental orientado a la generación de nuevas soluciones tecnológicas para la reutilización del agua residual procedente del nuevo proceso 
de tratamiento de aguas residuales en un nuevo sistema de refrigeración para el proceso de encogido.  

EN ESTE SENTIDO, A TRAVÉS DEL PROYECTO ESTRAT  se ha mejorado los rendimientos, pasando del 80,7% al 84,7%, se ha minimizado el volumen de agua  
utilizado (35%), ahorro de vapor, menor consumo de algunos productos químicos y reducción del coste del proceso en un 2%. 
Por lo tanto,  aunque con resultados  más modestos  de los  esperados inicialmente,  se ha conseguido  evolucionar hacia un nuevo proceso de producción más 
avanzado, eficiente y respetuoso con el Medio Ambiente, desarrollando productos de más valor añadido, que reduzcan el impacto ambiental durante su fabricación.

Nuevo proceso de tratamiento de agua
En colaboración con una empresa externa, se han estudiado diversas alternativas para el tratamiento de las aguas residuales industriales (ARI).
Dado que los estudios preliminares descartaron la viabilidad del tratamiento por segregación de efluentes, se trabajó en obtener el proceso óptimo de tratamiento de  
efluente global, mediante el diseño de una planta piloto.
Las conclusiones obtenidas de la planta piloto van a ser aplicadas próximamente en Textil Santanderina, como la recuperación de la sosa caústica del agua residual y 
reducción del consumo de algunos productos químicos.



La empresa Textil Santanderina elegida empresa del mes por Oeko-Tex (R) Standard 1000
En tiempos de gran presión competitiva, las empresas textiles, particularmente las europeas, se enfrentan a muchos desafíos. Las empresas más exitosas son  
aquellas que activamente invierten en la calidad de productos innovadores, procesos de alta eficiencia, así como la cualificación técnica de los trabajadores.  
La empresa Textil Santanderina, además, de apostar por todo ello, utiliza métodos respetuosos con el medio ambiente, en todas las etapas de producción. Por  
ello, ha sido certificado como empresa ecológica según la norma Oeko-Tex ® Standard 1000 desde 2008.

http://www.aitex.es/es/noticias/noticias-textiles/aitex-ultimas-noticias/1057-la-empresa-textil-santanderina-elegida-empresa-del-mes-por-oeko-tex-r-standard-1000


Anticorrupción:

Principio 10: Las Empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el soborno.

Ha sido de siempre actitud de Textil Santanderina no ser partícipe de ningún tipo de corrupción, extorsión o soborno. Como muestra de ello, siempre se ha 
mantenido transparencia en sus gestiones y relaciones comerciales, especialmente en lo que respecta a las operaciones de compras con proveedores de países en 
vías de desarrollo y Tercer Mundo, respetando siempre la legislación vigente, así como en el tratamiento de posibles incidentes que pudieran producirse.
No se ha detectado ninguna irregularidad en este capítulo durante el año 2012.
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